
NUMERO 187. MIERCOLES 14 SETIEMBRE DE 1836 (CCTOS-) 

VIVA ISABELII. VIVA LA LIBERTAD. 

REINA. CONSTITUCIONAL. TIYA LA UNION. 

Se suscribe á este periódico , 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de do« 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

' c S s 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

. z ^ Los avisos ó artículos se 
r e m ^*rán á la redacción fran-
eos de porte, sin cu j o requisito 
no se recibirán. 

v BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
m 

Continua el Real decreto espedido por S. Mi 
la Reina Gobernadora sobre la es tensión de 

. la libertad de imprenta. 
- Art . 63. En el mismo acto mandara el Juez 
poner en libertad ó alzar la caución ó fianza á la 
persona sugeta al juicio; y todo acta contrario á 
esta disposición será castigado como crimen de 
deteacion ó procedimiento arbitrario* * 

Art . 64. Cuando los Jueces de hecho hubie-
sen calificado el impreso de subversivo ó sedicio-
so en cualquiera de los tres grados, 6 dé incita-
dor á la desobediencia de las leyes en primero., á 
pareciere esta calificación errónea al Juez de pr i -
mera instancia, podrá este suspender la aplicación 
de la pena, y pasar oficia af Alcalde constitucio-
nal para que saque á la suerte' otros doce Jueces 
de hecbo entre los que no haryan intervenido ni 
en la declaración de haber lugar ala formación 
de causa, ni en la primera calificación del im-
preso. 

Art. 65. Estos doce Jueces de becbo califi-
carán, de nuevo el impreso con las formalidades 
prescritas en esta ley, y si ocho ó mas de ellos 
convinieren en la calificación anterior, procede-
rá el Juez letrado a pronunciar la sentencia y 
aplicar la pena correspondiente. 

Art . 66. Si declarasen el escrito absuelto^ 
procederá el Juez con arreglo al artículo 62; y 
si couviüiesen en la espacie de delito, pero no ea 
el grado, se observará lo prescrito en el art. 6(K 

Art. 67. Los Jueces de hecho solo serán res¿-
-ponsables en el caso de que se les justifique con 
.testigos contestes en un mismo hecho., ó por otra 

prueba plena legal, haber procedido en la califi-
cación por cohecho ó soborno. 

Art. 68. Si !á calificación fuese alguna de laí 
espresadas en los artículos 1 1 2 , 13, 14, 15 y 
16, el Jaez de primera instancia deberá usar de 
3a fórmula siguiente : Habiéndose observado ea 
este juicio todos los trámites prescritos por la ley 
y calificados los Jueces de hecho con la nota de..», 
(una de las contenidas en dichos artículos) el im-
preso titulado... . denunciado tal dia por tal au-
toridad-o persona, la ley condena á Ñ., respon-
sable de dicho impreso, á la pena de espre-
sada en el articulo.. . . del tituló iv, y en su con-
secuencia mando que se lleve á debido efecto. 

Art. 69. Concluido este acto, se tendrá el 
juicio por fenecido, y procederá el Juez ¿ su 
ejecución, pasando una'copia legalizada de la sen-
tencia á quiefc hubiese denunciado el impreso, y 
otra al reo, si la pidiere. 

Art. 70. Los derechos del Juez de primera 
instancia, del Escribano que actúe en este juicio, 
y los demás gastos del proceso, serán abonados coa 
arreglo al arancel por la persona responsable del 
impreso, siémpre que este haya sido declarado 
criminal-, pero si hubiere sido declarado absuel-
to, y el juicio fuese de injurias, pagará las costai 
él denuaciador. En todos los demás casos se sa-
tisfarán las costas del fondo que se forme de las 
multas impuestas con arreglo á esta ley, cuyo 
fondo deberá estar depositado en el Ayuntamien-
to con la correspondiente cuenta separada. 

Art. 71. Si el impreso hubiese sido declara-
do criminal, él Fiscal percibirá también sus dér : 

rechos, que se incluirán en las costas; pero no 
cuando el impreso haya sido declarado absuelto. 
• Art. 72. En uno y otro caso se publicara la 
calificación y sentencia en la Gaceta del Gobier-
no, á cuyo fin "el Juez de primera instancia re-
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